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CONSTANCIA:  la dejo en el sentido que por parte del centro de servicios para los 

juzgados civil y de familia de la ciudad se allegó el escrito que antecede. Pasa a 

Despacho de la señora Jueza hoy 14 de enero de 2022.-    

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 

          Asunto                        : Auto Resuelve Solicitud  

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular  

Demandante            : Coopdispol  

Demandado             : Adonay Marin  

 

Radicado                   : 630014003007-2011-00485-00 

 

Dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a lo solicitud que antecede, presentada por parte del 

demandado dentro del presente asunto, el despacho accede y en 

consecuencia dispone la remisión del reporte de los depósitos judiciales al 

solicitante, así como también la remisión del link del expediente digital por 

intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 

Familia, a la dirección electrónica derechosocial.usuarios@gmail.com 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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